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justil,Jrecio de fincas expropiadas con motivo de las obras de
«Mejora de la travesía del CamHlo de Tránsitos,~Pa",oSuperior
y Accesos sobre las Vías de la hstaciÓl', de Valencia»; la Sala
Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia
el 8 de abril de 1972, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestlm :t.C16n de los recursos de apela"
ción mterpuebtos por el Abogado del Estado y por 1f represen
tación precesal de don Joaquín Bflñ6 Frances contra la senten·
cia pronunciada el 7 de noviembre de 1970 por la Saja de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valen
cia, debemos confirmarla y la cOIlfirmamos; sin hacer expresa
imposición a ninguna de las partes de las costas del recurso."

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fauo, ha dispuesto por Orden da esta misma facha
que sea cumplido en sus propios terminas.

Lo que participo a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 16 de marzo de 1973.-El Subsecretario, Ricardo Gó

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que ...e
hace públ.ico el fallo de la sentencia dictada en
el recurso de apelación número 315/197L

Ilmo. Sr.: En el recur&o de ",..,elación número 315 1 1971, pro
movido por el Abogado del Estado. contra la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Te·
rritoríal de La Coruña de 31 de énE'rO de len, sobre Justiprecio
fijado a la industria de almacén ;¡ taJler de carpinteria, propie
dad de don Jesús Montero Rivera, sita en ]a calle de Felipe Sán
chez, de Vigo; la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia
ha dictado sentencia el 20 de octubre de 1972, cuya parte dispo
sitiva dice aSÍ;

"PalIamos: Que, debemos confirmar y confirmamos íntegra
mente los pronunciamientos de la sentencia de treinta y uno de
enero de mil novecientos setenta .,¡ dos apelada po.r el Abogado
del Estado, sin expresa. declaración acerca de las costas de la
apelación...

El Excmo. Sr. Ministro, aceptando en su integridad el prein
serto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que sea
cumplido en su& propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos Mes.
Madrid, 16 de marzo de 1973.-EI Subsecretario Ricardo Gó

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director General de Transportes Terrestres

RESOLUCION de la SubsB8retaría por la que se
hace público el fallo de la sentfmcia dictada en el
recurso de apelación numero 423/1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 123/1970, pro·
movido por el Abogado del Estado y don Rufino López Sopeña,
contra la sentencia dictada por la Sala 1." de lo Contencioso~

Administrativo de la Audiencia :'·".rnlürial de Madrid, de 6 de
cotubre de -1971, relativo al justiprecio de la finca número 24
de la& obras de la Carretera Na,ciana! de Madrid, a Portugal
por Badajoz; la Sala Quinta del 'I:r:-ibuna_ Supremo de Justicia
ha dictado sentet'lCia el 29 de er,ero de 1973, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que dese timando ei recurso de apelación enta
blado por el Abogado del Estado contra la sentencia de la
Sala Primera de lo Contenciosa-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid de ,seis de ":"<.-tubre de- mil novecientos se
tenta y uno a qUe este rollo se refiere y estimando en parte
el interpuesto contra la mí&ma por el expropiado don Rufil10
López Sopeña, debemos declarar y declaramos que el justipre.
cio da las cosechas, árboles, vallas, y sistema de canalización
afectados por la expropiación, seguida en el expediente 5214/
1970, en que recayeron los acuerdos del Jurado Provincial de
Expropiación Forzosa de Madrid de 3 de junio y 14 de octubre
de 1970, es el de doscientas treinta y sei" mil ochocientas pe~

setas confirmando todos los demits pronunciamientos de la sen
tencia, y en su consecuencia seiialamos como justiprúciG que la
Administrción debe abonar al expropiado la cantidad de ocho
cientas cincuenta y una mil ochocieLta:o treinta y siete pe~e

tas con cincuenta céntimos que icrrtmentadas en cuarenta y dos
mil quinientas noventa y una pesetas con ochenta y siete cén
timos cantidad digo como precio e t' afección GL1.enninan un jus
tiprecio de ochocientas noventa v cuatro mí] cualrocicllt.as vein·
tinueve pesetas con treinta y siete céntimos, cantidad que de
vengará interé& legal desde el oía en que se cumplieron seis

meses a partir del acuerdo de necesidad de ocupación o de
aquel en que esta se hubiere reatizact.o si fuera anterior al pre
cedente hasta el dia en que se E,Iectúe el completo pago; sin
costas."

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto &,or Orden de esta misma fecha
que "ea cumplido en sus propios (€lminos

Lo que partícipo a V. 1. para su COIlocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos añC'-s.
Madrid, 16 de marzo de 1973.--EI Subsecretario, Ricardo Gó

mez-Acebo,

limo, Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

REsotuCZo.V de la Subsecretaría por la que 88
hace público el fallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso··administrativo n ú m e r o
16.103/1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
16.lOJI 1970, promovido por don GracianoArgüelIo Argüello, don
José de la Hera del Amo, don All( rés Carba/o Martinez, don Sa
bino Suarez Rodriguez, don José E¡"pinosa Garcta, don Máximo
Reyero Fernández, don Ubaldo Lec nato Caballero, doña Antonia
Diez Fernández, doña Irene Suárez RGdriguez, doña María Juana
Fernández Santos. doña Remedios fi'ernández Díez, don Emiliano
Garda niez, doña Elena Alonso hurtado don Florentino Carbajo
Martinez y don Jose López Robles, contra resolución de este Mi
nisterio de obras Públicas de 17 de noviembre de 1969, sobre in
demnizaciones por cierre de indusfljas y negocios existentes en
Vegamián (León) afectados por la construcción del embalse de
Porma; la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dic~

tado &entencia el 8 de febrero de 1973, cuya parte dispositiva dice
asi:

.. Fallamos' Que deb~,mos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo pl'omcvido PO, Uvn Francisco Alvarez
del Valle Carcia, Procurador de los Tribunales en nombre y re~

presentación de los interesados ~;ita'J.os en el encabezamiento de
esta sentencia, contra las resoluciones del Ministerio de Obras
Públicas de 24 de julio y 17 de noyif"mbre de 1969 que desestima~

ron la solicitud formulada sobre pertinencia de indemnización
por cierre de industrias y negocios de Vegamián (León) afec
tados por la construcción del eml:lalse de Porma. que por no con
trarias ai ordenamiento jurídico ~,<.tablecido en la materia, proce
de sean confirmadas, absolviendo a la Administración de la de
demanda- de sus pretensiones, sin hacer expresa imposición de
costas».

El Excmo. Sr. Ministro, aceptando et'l su integridad el prein
serto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que sea
cumplido en sus propios terminos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos anos
Madrid, 27 de marzo de 1973.--EI Subsecretario, Ricardo Gó~

mez-Acebo.

Urno. Sr. Director General de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de ia Subsecretaria por la que se
haé:e público el fallo de la sentencia dictada en
el r e e u r s o contencioso-administrativo número
300.544/1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
;;'00.544/1971 prQmovido por don Eudaldo Travé Montserrat con
tra resoluciÓll de este Ministerio de Obras Públicas de 4 de
junio de 1971, referente a la con;esión d,e trolebuses Tarragona
Playa de Mas Rabassa y a la concesión del &ervicio público
regular de transporte de viajeros por carretera entre Nou de
Gayá y Tarragona; habiendo sido partecodemandada ..Filovías
Resus-Tarragona y Extensiones, S. A.»; la Sala Tercera del Tri·
bunal Supremo de Justicia ha dLtado sentencia el 22 de febrero
de 1973. cuya parte dispositiva dke asi~

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la
representacioo de don Eudaldo -.lavé Montserrat contra la Ad
ministración ~Ministerio de Obras Públicus-, impugnando la
Resoiución de la Dirección GenBntl de Transportes Terrestres
de fecha 17 de febrero de 1970, así como la ministeria.l de 4
de junio de 1971, desestimatoria de la alzada formulada contra
la anterior en cuanto declaran la no anulación por el momento
de la autorización provisional (.~·orge.da a FIRTESA el 30 de
mayo de 1962 y deniegan la intensificación de servicio en el
trayecto parcial solicitado por •. ! recurrente, las que confir
mamos por ser conformes a derecho, y debemos declarar y
dec1a:'amo& inadn1Ísible el rPcucf':) en cuanto impugna ]a lega
lidad del acuerdo directivo de ;'0 de mayo de 1962 por ser un
acto firme por consentido; sin hacer especial condena de ;os~

tas ....
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El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el prein&erto fallo, ha dispuesto prr o.uen de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios ,j;' rminos

Lo que participo a V 1 ¡Jara su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V 1. muchos añil!')

Madrid. 3 de abril de J973.-EJ Subsecretario. Ricardo Góm€?:
Acebo_

Ilmo. Sr. Dil-ector general de TraOSllortes Terrestres.

13. El concesionario queda o!J!igado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explot'.J.clÓll. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluviai para conse,vaCÍón de las especies.

14. El depósito constituido qULdará como fianza ¡;"t responder
del cumplimiento de estas condi 'iones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
te.:" declarandose aquélla, según los trámites señalados en la
Lay y Reglamento de Obras Públicas.

flESQLUC¡ON d:! ia l)il"e~eión Ceneral de Obras
Hidráulicas por la 4Uf' ,<;e hw:e pfÍblíca la cunee
sión otorgada a "lrideus, S, L,., dI) un aprovecha
miento de aguas del río Ta/uña, en término mu~

nieiaDl dB Renales (Guadataíara), con destino a
usos industriales de lino pisciJadoria.

«Tridcu-s, S. L,,,, ha solicitado la concesión de un aprovecha
miento de aguas del río Tajufia. en término municipal de Re
nales (GuadalajaraJ, con destino a usos índustriales en unu pis
cifactoría, y

Este Ministerio. ha resuelto
Conceder a ..Irideus. S. L.~ autorización para derivar un

caudal continuo, ~;in consumo, (j¡O'1 '-io 'jaiul''ía, de 550 litros por
segundo con destlno a una pisciiarloria a instalar en terrenos
propiedad de la Sociedad peticionaria, en término municipal de
Renales (GuadalajaraJ. con Sllle{Íon a las siguientes condi
ciones:

L~ Las obras se ajustarán al nroyeeto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba, con
un prtCsupuesto ele ejecución m¡'crirll de 71.2;i2,55 pesetas, La
Comisaría de Aguas del Tajo l:odrá aut.crizar pequenas va·
riaciones que l:iendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en 'a esencia de la concesión.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses con
tados a partir de .la fecha de cuHicadón de la concesión en
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a
los dieciocho meses a partir de '8 misma fecha. La puosta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
terminación,

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del '""ajo podrá exigir del con
cesionario la instalación de un m'Jdulo que limite eJ caudal de
rivado al concedido, previa pr8-jentación del proyecto corres
pondiente.

El Servicio comprobará expr":;urncnte que el volumen ut.ili
zado por el concesionario no exceda en ningún caso del que se
autoriza,

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante ia construcción c'..¡r:o en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a carg:J de la Comisaría de
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigen~()s debiendo darse cuent.a a
dicho Organismo de; principio de los traLaíos. Una vez ter
minados v previo aviso del concesionario S8 procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda "'omenulJ la explotación an·
tes de aprobar esta acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupacJón de los terrenos de dominio pú
blico necesarios ptlra las obras. ).as sel'vidumbres legales se·
rán decretadas, en su caso, por la autoridac competente

6.~ El agua que se concede (¡(,t"da adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibida su enc:'¡"','l1aci6n cesión o arriendo con
independencia de aquéllos.

7a La Administración se res,}rva el derecho de tomar de la
concesión Jos volúmenes de agua qlle sean necesarios para oo·
da clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perj udicar las obras de r;quélla

8.n Esta concesión se otorga pOI un periodo de setenta y
cinco años, contados a partir de lb. fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sur;(ifuir las servidumbres exis~

tentes.
9." El concesionario conservará las obras en buen est.ado

evitando períuicios en el aguar¡ será responsable de cuantos
daños y perjuicios pueda ocasionarse a intereses públicos o
privados como consecuencia de las obra& que se autorizan,
quedando obligado a su indemnización

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda esta')lecerse pUl el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la co
rriente del rio realizadas por el ¡; ~tado

11. El concesionario será responsable de lo~ daños y per
juicios que como consecuencia de Jos vertidos que efectúe pu-

RESOLUCJON de fa Dirección General de Obras
Hidraulicas por la Gue se hGa publíw. fa conce·
sión otorgada a ",lri1eus, S L.~ de un GjJrDvecha
miento de aguas del río Ta;uña, en ~érmino muni
cipal de Renales fG:<üdalajaraJ, con destino a usos
vn::iustriales de una Dlsci/actoria

...Irideus, S. L.,., ha solícitado la {:oncesión de un aprovecha
miento de aguas del río Tajnña., en término t:¡unicipal de RenH
les (GuadaJa¡araJ, con destino a u=:os industrinles en una piscl'
factoría, y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a .. Irideus, S. Loo, aUlOriz_ación para derivar un

caudal continuo, sin consumo, n<:1 rio Tajuña. de 850 litros por
segundo con destino a una piscifactoría a instalar en terrenos
propiedad de la Sociedad peticionaria. en término municipal
de Renales (GuadalajaraJ, con fuieción a las siguientes condi
ciones:

1.a Las obras se ajustaran al proyecto que ha servido de
hase a la concesión y que por esta resolución se aprueba, con
presupuesto de eíecución materhl de 93.176,40 pesetas. La Con1i~

saría de Aguas del Tajo podrá tlutorizur pequeñas variaciones
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y qUe no impli
quen modificaciones en la e~encia de la concesión,

2.~ Las obras empezarán en el plazo de tres meses conta
dos a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado'" y deberán quedar terminadas a Jos
dieciocho meses a partir de:a misma fe~:ha La puesta en
riego total deberá efectuarse en e! plazo de un Mio desde la
terminación.

3.a Lá Administración no resr,Gnde dpl caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Taío podrá exhibir del conce
sionario la instalación de un módulo que limite el caudal deri
vado al concedido, previa presentación del proyecto correspon
diente.

El Servicio comprobará espedalmente que el volumen utili
zado por el concesionario no <3xLeda en ningún caso del que
se autoriza.

4.·~ La inspección y vigilancia de jas obras e instalaciones,
t.anto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remune
raciones y gaMos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio 'le los trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del conce3l":mario se procederá a su reco·
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones. sin que pueda com~nzar In explotación antes de
aprobar esta acta la Dirección GeneraL

_ s.a Se concede la ocupación de Jos terrenos de dominio
público necesarios para las obras Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, 001' la autoridad competente.

6." El agua que se concede qupda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibida su enajenación. cesión o arriendo
con independencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las r-bras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un período de setenta y
cinco año&, contados a partir de '9 fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento finaL sil\ perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de eíecutar las
obras necesarias para conservar o sustit.ui las servidumbres
existen tes.

9."- El concesionario conserv'Ha las obras en buen esta.do
evitando períuicios en el agua v será responsable de cuantos
daños y petiuicios puedan ocasi,marse a intereses públicos o
privados, como consecuencia de las obras que se autorizan,
quedando obligado a su indemnización

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda estah'ecf'rse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado

. 11. El conce~ionario será responsable dE' los daños y pm;ui
ClOS que como consecuencia de ~Of." vertid':ll". ~ue efectúe pudie
ran originarse, siendo de su cuenta los trabajos que sean orde
n.ados por la Administración 0818 la }impíeza del cauce del
no.

12. Queda <¡ujeta esta concesión a las di"poslclOnes vigentes
o que Se dicten relativas a la mdustna ne,cional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de caracter social.

Lo qUe se hace público en
nes vigentes.

Madrid, 7 de abri] de 197:1
Comisario cen1ral dr; Aguas, H

-lilllplimicnto de las disposkio

El Directo, general, P. D., el
U rbis(ondo,


